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Liberación inmediata para Binali Yildirim

Muy estimados Señoras y Señores,

El Señor Binali Yildirim se encuentra encarcelado en España desde el 29 de Mayo de 2007, por motivo de 
una demanda política de extradición del estado turco.
El estado de salud del Señor Yildirim se ha empeorado notoriamente por la amenaza de su extradición, por 
su encarcelamiento de carácter ilegal, así como también las condiciones de
 encarcelamiento miserables. Su enfermedad grave (Síndrome de Wernicke-Korsakoff), la que padeció 
cuando participó en la huelga de hambre en la cárcel turca, se ha empeorado severamente. En la cárcel de 
España, él ha bajado más de 19 kilos. 
Tomando en cuenta su enfermedad, ésto amenaza con consecuencias graves a la vida futura del Señor 
Yildirim.

Yo espero, que el estado español libere de la cárcel al Señor Yildirim inmediatamente y lo deje retornar a 
Hamburgo para reunirse con su esposa e hija.

Con mi firma protesto en contra de la encarcelación injusta. El Señor Yildirim está reconocido en 
Alemania como refugiado político.
Demando un fin al proceso de su deportación, la que en este caso es una decisión de la justicia española. El 
largo tiempo de encarcelamiento está destruyendo la base social y económica de su vida, la que construyó 
con su familia en Hamburgo.
Condeno la cooperación de las autoridades españolas con el estado turco, ya que este último sentenció en 
1996 al Señor Yildirim a la cárcel, usando una confesión hecha bajo tortura y maltratos.
La encarcelación del Señor Yildirim y la amenaza de su extradición al estado turco, contradicen la 
decisión del reconocimiento de asilo anteriormente tomada, éstas contradicen la Declaración de los 
Derechos Humanos y la Convención de Ginebra, las cuales son reconocidas también por España. España 
está obligada a brindar protección al Señor Yildirim, ya que es un refugiado político reconocido. Los 
afanes de extradición y el encarcelamiento del Señor Yildirim están pisoteando esta declaración de 
derechos y la convención.

Con su extradición, al Señor Yildirim le esperan otra vez la persecución política, los maltratos y la 
tortura.El regreso obligado a Turquía representa por eso un peligro para su integridad personal y su vida.

Muy atentamente

Firma: ________________________ Fecha: ______________


